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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
José Casares Elizalde y su esposa 
doña Manuela Midasoro Atorrasa- 
gasti, de igual vecindad, para la 
efectividad de un crédito hipote
cario, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, de 
las siguientes fincas hipotecadas, 
objeto de autos, propiedad de los 
demandados:
Viviendas sitas en Burgos, Aveni

da de Capiscol
Bloque I. — Casa número dos:
Número cuatro. — Vivienda se

ñalada con la letra D. a fachada 
posterior, de la planta primera, 
con superficie construida de 
ochenta y dos m. y veinticinco de
címetros, incluida la parte propor
cional de servicios comunes y por
tal, escalera y ascensores. Se com
pone de hall, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, aseo y dos terrazas, una a 
fachada posterior y otra a patio, 
y linda: por el frente o Sureste, 
meseta de acceso, muro común con 
el hueco de ascensores y patio de 
luces y terraza de la. misma vi

vienda; por su derecha o .Nordes
te, con terraza de la misma, patio 
de luces y terreno del señor Ca
sares Elizalde; por el fondo o No
roeste, con terraza de la misma y 
terraza posterior del señor Casares 
Elizalde; y por su izquierda o Su
roeste, tabique común con la vi
vienda C y tabique divisorio «SAS» 
común, con la terraza de citada 
vivienda.

Se le asignó una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
del 2,23 por ciento.

Inscrita al tomo 2.598, libro 594, 
de Burgos, libro 114 de la sección
3.a, folio 21, finca 8.985, inscrip
ción 2.a.

Número cuarenta y dos. — Vi
vienda señalada con la letra E. 
retranqueada de la fachada prin
cipal, en la planta de ático, con 
superficie construida de ochenta y 
un metros dieciséis decímetros 
cuadrados; incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y dos te
rrazas a los patios de luces. Lin
da por su frente o Noroeste, con 
meseta de escalera de acceso, es
calera de subida a las viviendas 
y con patio de luces y terrazas 
de la misma, muro común con el 
hueco de ascensores y patio de 
luces y terraza de la misma; por 
la derecha o Suroeste, terraza de 
la misma y ésta a su vez con pa
tio de luces y en otra de cuatro 
metros, cuarenta centímetros, con 
terraza; por el fondo, o Sureste 
en línea de catorce metros con 
terraza y ésta a su vez con la 
Avenida de Gamonal, y por su iz
quierda correnpondiente a la orien
tación Nordeste, con tarraza de la 
misma y ésta a su vez con patio 

de luces, y en otra línea, con te
rraza.

Se le asignó una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
del 2,23 por ciento.

Inscrita al tomo 2.598, libro 594, 
de Burgos, 114 de la sección 3.a, 
folio 135, finca 9.061, inscripción se
gunda.

Bloque I. — Casa número uno:
Número dos. Vivienda señala

da con la letra A. a fachada prin
cipal, de la planta primera, con 
superficie construida de ochenta y 
dos metros y veinticinco decíme
tros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes 
de portal, escalera y ascensores. 
Se compone de hall, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, aseo y dos terra
zas, una a fachada principal y otra 
al patio, y linda: por su frente o 
Noroeste, meseta escalera, muro 
común con el hueco de ascensores 
y patio de luces y terraza de la 
misma vivienda; por su derecha o 
Suroeste, terraza de la misma, pa
tio de luces y terrenos de don Jo
sé Casares Elizalde; por su fon
do o Sureste, Avenida de Gamonal 
y terraza de la misma; y por su 
parte izquierda o Nordeste, tabi
que común con la vivienda B y 
tabique divisorio «SAS» común con 
la terraza de citada vivienda.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comuni
dad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 150, finca número 
9.071.

Bloque I. — Casa número uno:
Número cinco. — Vivienda seña- , 

lada con la letra B. a fachada 
principal, de la planta primera, 



con superficie construida de ochen
ta y tres metros y noventa y dos 
centímetros, incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas, una 
a fachada principal y otra al pa
tio, y linda: por su frente o.Su- 
oeste, meseta escalera, tabique co
mún con la vivienda A y tabique 
divisorio «SAS» común con la te
rraza de citada vivienda; por su 
derecha o Sureste, terraza de la 
misma, Avenida de Gamonal y en 
otra línea con citada Avenida: por 
su fondo o Nordeste, con terraza 
de la misma, patio de luces y ta
bique común con la vivienda B. 
de la casa número dos; y por su 
izquierda o Noroeste, muro común 
con la escalera y patio de luces y 
terraza de la misma.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comuni
dad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la.sec
ción 3?, folio 159, finca núm. 9.077.

Bloque I. — Casa número uno:
Número seis. — Vivienda señala

da con la letra A. a fachada prin
cipal, de la planta segunda, con 
superficie construida de ochenta y 
dos metros y veinticinco decíme
tros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes 
de portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas, una 
a fachada principal y otra al pa
tio, y linda: por su frente o No
roeste, meseta escalera, muro co
mún con el hueco de ascensores y 
patio de luces y terraza de la mis
ma vivienda; por su derecha o 
Suroeste, terraza de la misma, pa
tio de luces y terrenos de don 
José Casares Elizalde; por su fon
do o Sureste, Avenida de Gamonal 
y terraza de la misma; y por su 
parte izquierda o Nordeste, tabi
que común con la vivienda B. y 
tabique divisorio «SAS» común con 
la terraza de citada vivienda.

Se le asigna una cuota de par-. 
ticipación por razón de comuni
dad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la ec- 
ción 3.a, folio 162, finca número 
9.079.

Bloque I. — Casa número uno:
Número siete. — Vivienda seña

lada con la letra D. a fachada 
posterior, de la planta segunda, 
con superficie construida de ochen
ta y dos metros veinticinco decí
metros cuadrados, incluida la par
te proporcional de servicios co
munes de portal, escalera y ascen
sores. Se compone de hall, come
dor-estar, cuatro dormitorios, co
cina, cuarto de baño, aseo y dos 
terrazas, una a fachada' posterior 
y otra al patio, y linda: por su 
frente o Sureste, meseta de es
calera, muro común con el hueco 
de ascensores, patio de luces, te
rraza de la misma vivienda; por 
su derecha o Nordeste, tabique co
mún con la vivienda C., tabique 
divisorio «SAS» común con la te
rraza de citada vivienda; por el 
fondo o Noroeste, solar situado en 
la parte posterior del señor Casa
res, terraza de la misma y citado 
solar; y por su izquierda o Su
roeste, con terraza de la misma, 
patio de luces y terrenos del se
ñor Casares Elizalde.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comuni
dad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 165, finca número 
9.081.

Bloque I. — Casa número uno:
Número nueve. — Vivienda seña

lada con la letra B, a fachada 
principal, de la planta segunda con 
superficie construida de ochenta y 
tres metros y noventa y dos decí
metros, incluida la parte propor
cional de servicios comunes de por
tal, escalera y ascensores. Se com
pone de hall, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, aseo y dos terrazas, una a 
fachada principal y otra al patio, 
y linda: por su frente o Suroeste, 
meseta escalera, tabique común 
con la vivienda A y tabique divi
sorio «SAS» común con la terraza 
de citada vivienda; por su derecha 
o Sureste, terraza de la misma, 
Avenida de Gamonal y en otra lí
nea con citada Avenida;, por su 
fondo o Nordeste, con terraza de 
la misma, patio de luces y tabique 
común con la vivienda B. de la 
casa número dos; y por su iz
quierda o Noroeste, muro común 
con la escalera y patio de luces y 
terraza de la misma.

Se le asigna una cuota de par

ticipación por razón de comunida< 
del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 514 
de Burgos, libro 114 de la secciói 
3.a, folio 171, finca núm. 9.085.

Bloque I. — Casa número uno:
Número once. — Vivienda seña

lada con la letra D. a fachada, 
posterior, de la planta tercera, coi 
superficie construida de ochenta y 
dos metrps veinticinco decímetro» 
cuadrados, incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarta 
de baño, aseo y dos terrazas, une 
a fachada posterior, y otra al pa
tio y linda: por su frente o Su
reste, meseta de escalera, mure 
común con el hueco de ascenso
res, patio de luces, terraza de 1* 
misma vivienda; por su derecha e 
Nordeste, tabique común con la vi
vienda C., tabique divisorio «SAS» 
común con la terraza de citada vi
vienda; por el fondo o Noroeste, 
solar situado en la parte posterior 
del señor Casares, terraza de la 
misma y citado solar; y por s» 
izquierda o Suroeste, con terraza 
de la misma, patio de luces y te
rrenos del señor Casares Elizalde.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libre 
594 de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 177, finca número, 
9.089.

Bloque I. —: Casa número uno:
Número doce. —■ Vivienda seña

lada con la letra C. a fachada pos
terior, de la planta tercera, coa 
superficie construida de ochenta y 
tres metros noventa y dos decí
metros cuadrados, incluida la par
te proporcional de servicios comu
nes de portal, escalera y ascenso
res. Se compone de hall, comedor- 

. estar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, aseo y dos terra
zas, una a fachada posterior y 
otra al patio, y linda: por su fren
te o Suroeste, meseta escalera, ta
bique común con la vivienda D. 
y divisorio «SAS» común con la 
terraza de citada vivienda; por sa 
derecha o Sureste, muro comúa 
con la escalera, patio de luces y 
terraza de la misma; por su 'fonda 
o Nordeste, terraza de la misma 
patio de luces y tabique comúa 
con la vivienda C. de la casa nú
mero dos; y por su izquierda o No-
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roeste, terraza de la misma y solar 
situado en la parte posterior del
señor Casares.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
áel 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libio 
594 de Burgos, libro 114 de la sec- 
dón 3.a, folio 180, finca número, 
9.091.

Bloque I. —Casa número uno:
Número dieciocho. — Vi v i e n d a 

señalada con la letra A. a fachada 
principal, de la planta quinta, con 
superficie construida de ochenta y 
dos metros y veinticinco decíme
tros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes 
de portal, escalera y ascensores. 
Se compone de hall, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, aseo y dos terra
zas, una a fachada principal y 
otra al patio, y linda: por su fren
te o Noroeste, meseta escalera, 
muro común con el hueco de as
censores y patio de luces y terraza 
de la misma vivienda; por su de
recha o Suroeste, terraza de la 
misma, patio de luces y terrenos 
de don José Casares Elizalde; por 
su fondo o Suroeste, Avenida de 
Gamonal y terraza de la misma; 
y por su parte izquierda o Nordes
te, tabique común con la vivienda 
B. y tabique divisorio «SAS» común 
con la terraza de citada vivienda.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comuni
dad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos,' libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 198, finca número 
9.103.

Bloque I. — Casa número uno :
Número veinte. — Vivienda seña

lada con la letra C. a fachada 
posterior, de la planta quinta, con 
superficie construida de ochenta y 
tres metros noventa y dos decíme
tros cuadrados, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes 
de portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas, una 
a fachada posterior y otra al pa
tio, y linda: por su frente o Su
roeste, meseta escalera, tabique 
común con la vivienda D. y divi
sorio «SAS» común con la terra
ja de citada vivienda; por su de
recha o Sureste, muro común con 
la escalera, patio de luces y térra-

Ha Ir» : —-        _ j „ 

Nordeste, terraza de la misma, pa
tio de luces y tabique común con 
la vivienda C. de la casa número 
dos; y por su izquierda o Noroes
te, terraza de la misma y solar 
situado en la parte posterior del 
señor Casares. Se le asigna una 
cuota de participación por razón 
de comunidad del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 204, finca' número 
9.101.

Bloque I. — Casa número uno:
Número veintiuno. — Viv i e n d a 

señalada con la letra B. a facha
da principal, de la planta quinta, 
con superficie construida de ochen
ta y tres metros y noventa y dos 
decímetros, incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas, una 
a fachada principal y otra al pa
tio, y linda: por su frente o Su
roeste, meseta escalera, tabique co
mún con la vivienda A y tabique 
divisorio «SAS» común con la te
rraza de citada vivienda; - por su 
derecha o Sureste, terraza de la 
misma. Avenida de Gamonal y en 
otra línea con citada Avenida; por 
su fondo o Nordeste, con terraza 
de la misma, patio de luces y ta
bique común con la vivienda B. 
de la casa número dos; y por su 
izquierda o Noroeste, muro común 
con la escalera y patio de luces 
y terraza de la misma.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 207, finca número 
9.109.

Bloque . I. — Casa número uno:
Número veintisiete. —• Vivi e n d a 

señalada con la letra D. a fachada 
posterior, de la planta séptima con 
superficie construida de ochenta y 
dos metros, veinticinco decímetros 
cuadrados, incluida la parte pro
porcional de servicios comunes de 
portal, escalera y ascensores. Se 
compone de hall, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo y dos terrazas, una 
a fachada posterior y otra al pa
tio, y linda: por su frente o Su
reste, meseta de escalera, muro co
mún con el hueco de ascensores, 

ma vivienda; por su derecha o 
Nordeste, tabique común con la 
vivienda C., tabique divisorio «SAS» 
común con la terraza de citada vi
vienda; por el fondo o Noroeste, 
solar situado en la parte posterior 
del señor Casares, terraza de la 
misma y citado solar; y por su. 
izquierda o Suroeste, con terraza 
de la misma, patio de luces y te
rrenos del señor Casares Elizalde.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad, 
del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594 de Burgos, libro 114 de la sec- 
cción 3.a, folio 225, finca núm. 9.121.

Bloque I. — Casa número uno:
Número veintiocho. — Viví e n d a 

señalada con la letra C. a fachada 
posterior, de la planta séptima 
con superficie construida de ochen
ta y tres metros noventa y dos de
címetros cuadrados, incluida la 
parte proporcional de servicios co
munes de portal, escalera y ascen
sores. Se compone de hall, come
dor-estar, cuatro dormitorios, co
cina, cuarto de baño, aseo y doa 
terrazas, una a fachada posterior 
y otra al patio, y linda: por su 
frente o Suroeste, meseta escale
ra, • tabique común con la vivien
da D. y divisorio «SAS» común con 
la terraza de citada vivienda; por 
su derecha o Sureste, muro común 
con la escalera, patio de luces y 
terraza de la misma; por su ion- 
do o Nordeste, terraza de la mis
ma, patio, de luces y tabique co
mún con la vivienda C. de la casa 
número dos; y por su Izquierda 
o Noroeste, terraza de la misma y 
solar situado en la parte posterior 
del señor Casares.

Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad, 
del 2,23 por ciento.

Inscripción: Tomo 2.598, libro 
594, de Burgos, libro 114 de la sec
ción 3.a, folio 228, finca número 
9.123.

Bloque I. ■—Casa número uno:
Número cuarenta y dos. —‘Vi

vienda señalada con la letra E., 
retranqueada de la fachada prin
cipal, en la planta de ático, con 
superficie construida de ochenta y 
un metros y dieciséis decímetros 
cuadrados, incluida la parte pro
porcional de servicios de portal, es
calera y ascensores. Se compone 
de hall, comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y dos te- 
rraT.as a Ins natihs de luces. Lin-
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da por su frente o Noroeste, me
seta de escalera común con el 
hueco de ascensores y terraza de 
la misma y patio de luces, escalera 
de subida a las viviendas y patio 
de luces y terraza de la misma; 
por su derecha o Suroeste, terra
za de la misma, patio de luces y 
terraza; por el fondo o Sureste, 
con terraza y ésta a su vez con la 
Avenida de Gamonal; y por su iz
quierda o Nordeste, terraza de la 
misma, patio de luces y con te
rraza.

" Se le asigna una cuota de par
ticipación por razón de comunidad 
del 2,23 por 100.

Inscripción: Tomo 2.599, libro 
595 de Burgos, libro 115 de la sec
ción 3.a, folio 22, finca núm. 9.151.

Tasada cada vivienda a efectos 
de subasta, en doscientas veinti
cinco mil pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del dia cuatro de 
agosto del año actual, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

Que, para tomar parte en la su
basta deberán consignar en Secre
taria de este Juzgado, previamen
te, el 10 por 100 del precio de 
tasación de cada finca que les in
terese.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad de 
225.000 pesetas para cada finca, 
que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y el 
que sirve de tipo para la subasta.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, y

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los pre
ferentes —-si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3200.-3.167,00

Don Gabriel del Val Rodríguez; 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 115 de 1971, 
que se siguen en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y Ayllón, en re
presentación de don Jesús y don 
Eloy López Diez, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de 
Burgos y Pamplona, respectiva
mente, contra don Fernando Angu- 
Ip de Haro, mayor de edad y vecino 
de Burgos, en reclamación de can
tidad; he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término 
de ocho días y precio de tasación 
los bienes que a continuación se 
relacionarán, con las prevenciones 
siguientes:

.1. —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2/—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de cada bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3." — Que para el acto del rema
te, se han señalado las doce horas 
del dia veinticuatro de junio, en la 
sala audiencia de este Juzgado, y 
que los bienes embargados se en
cuentran en poder del demandado, 
don Fernando Angulo de Haro, en 
su comercio sito en la Plaza de 
Logroño, núm. 1, donde podrán ser 
examinados.

Bienes que se subastan
Una máquina registradora, mar

ca «Aster», modelo 10R, número 
9040377, eléctrica, valorada en 7.000 
pesetas.

Una máquina cortadora de em
butidos, marca «Nerbi», eléctrica, 
número 4018, valorada en 3.000 pe
setas.

Dos básculas de la casa «Mobba», 
para seis y tres kilos, modelos «Su- 
per 6» y «Super 3», valoradas en 
7.000 pesetas.

Un congelador automático «He- 
lifrost», valorado en 10.00 pesetas.

Una máquina cortadora de car
ne «Mobba», eléctrica, número 
1151660, en 9.000 pesetas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 

mayo de mil novecientos setenta y 
dos.— El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.—El Secretario, (ilegible).

3202. — 338,00

D. Vicente Hernando García, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
2 de Burgos,

Doy fe, que en el juicio de cog- 
nicipal 303 de 1971, a que se hará 
mención se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 23 de mayo de 1972.- 
Habiendo visto y oído el Sr. don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de proceso 
civil de cognición, seguidos a ins
tancias del Procurador don Ma
nuel García de Bustos, en nombre 
y representación de don Agustín 
Mena Crespo, mayor de edad, ca
sado, industrial, con domicilio so
cial en Villafría, Burgos, defendi
do por el Letrado don José María 
Manrique Antigüedad, contra don 
José Luis Concejo Sáiz, mayor de 
edad, actualmente en ignorado pa
radero, en reclamación de 34.771 
pesetas, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Manuel García de Bustos, en 
nombre y representación de don 
Agustín Mena Crespo, contra don 
José Luis Concejo Sáiz, debo con
denar y condeno a éste, a que 
abone al actor la suma de 34.771 
pesetas, más el interés legal de di
cha. suma, desde la fecha de inter
posición de la demanda, condenán
dole igualmente al pago ele las cos
tas judiciales causadas. Dada la 
rebeldía del demandado, téngase 
en cuenta para la notificación de 
sentencia al mismo lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.— Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo—E. Rómulo Martí. 
Rubricado.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción a D. José Luis Concejo Sáiz, 
expido el presente en Burgos, a 27 
de mayo de 1972.— El Secreario, 
Vicente Hernando. —V.” B.°— El 
Juez Municipal, Rómulo Martí.

3.246.-293,00
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Afanda de Duero
D. José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera 
‘ instancia de Aranda de Duero 

y su partido,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada en el día de 
hoy, en autos de juicio ejecutivo 
número 17 de 1971 seguidos a ins
tancia de Central Alavesa de Cré
dito S. A., contra don Félix Roque 
Martínez, vecino d e Aranda de 
Duero, he acordado sacar a segun
da y pública subasta por término 
de ocho días, el siguiente bien em
bargado al demandado:

Un automóvil marca Fiat 1.100 
matrícula BI-41.130, valorado para 
esta segunda subasta en la canti
dad de 12.750 pesets.

Haciendo saber a los licitadores:
1—Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 27 de junio 
y hora de las 12.

2.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación.

3— Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio, y que podrán 
hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

4.—Que el vehículo se encuentrá 
depositado en poder del deman
dado.

Dado en Aranda de Duero, a 25 
de mayo de 1972.—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda.—El Se
cretario. (ilegible).

3.247.-213,00

Anímelos (Miel oles
ministerio de industria

BMSMI016 PROVIÜCfAl DE BURDOS

R- I-: 2.718. Exp.: 22.881. F. 336. 
Asunto: Instalación línea a 13,2 

Rv- y centro de transformación
Para el Refugio «El Mirador», del 
Patrimonio Forestal del Estado, en 
61 termino municipal de Valma.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 

e «Electra de Burgos», S. A., con 
omicilio en Burgos, calle Madrid, 

J™’ 1, solicitando autorización 
a instalar una linea eléctrica y 
centro de transformación en el 

min° municipal de Valmala, 

cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, ha re
suelto :

Autorizar a «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, la instalación 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, a la tensión de 23,2 
Kv., con origen en la linea que 
actualmente está en servicio, de 
Villasur de Herreros a Pradoluen- 
go y final en el centro de trans
formación proyectado, denominado 
Parador de Valmala, en el término 
municipal de Valmala, la longitud 
de la línea es de 4.806 metros en 
doce alineacienes sobre 94 apoyos. 
El conductor será de cable alumi
nio acero, tipo LAC-28, de 32 9 me
tros cuadrados de sección. El cen
tro de transformación será de tipo 
intemperie, sobre dos postes de 
hormigón, con una potencia de 
50 KVA.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 23 de mayo de 1972. — El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3211. — 278,00

R. I. 2.718. Exp. 22.886-341.
Asunto: Instalación de linea a 

13,2 kv., y centro de transforma
ción para Piscifactoría, en Pineda 
de la Sierra.

Visto el expediente incoado a es
ta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S, A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar una linea eléctrica 
y centro de transformación, en Pi
neda de la Sierra, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo 3.° del Decreto 2.617/ 
1.966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A., la instalación de una linea 
eléctrica a 13,2 kv., con origen en 
la línea que actualmente va a Pi
neda de la Sierra y final en el 
centro de transformación proyec
tado. La longitud de la línea será 
de 144 metros sobre dos apoyos y 

el pórtico del centro de transfor
mación. El conductor será de ca
ble aluminio acero, tipo LA-56, de 
54,6 mm2. de sección. El centro de 
transformación será de tipo intem
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 10 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capitulo IV del De
creto 2.617/1.966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 23 de mayo de 1972.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

3217.-250,00

R. I. 2.718. Exp. 22.882. F. 337. 
Asunto: Nuevas instalaciones 

eléctricas en Villasur de Herreros.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para realizar nuevas instalaciones 
eléctricas en Villasur de Herreros, 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo 3.° 
del Decreto 2.617/1.966, de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica, 
a la tensión de 13,2 kv., con ori
gen en la linea que va de la es
tación distribuidora de transfor
mación de Ibeas de Juarros, has
ta la central de Villasur de He
rreros y final en el centro de trans
formación proyectado. La longitud 
de la linea será de 36 metros. 
Conductor cable aluminio acero ti
po LA-56, de 54,6 mm2. de sec
ción. El centro de transformación 
será de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, con una poten
cia de 50 kva.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el Capitulo IV del 
Decreto 2.617/1.966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 23 de mayo de 1972.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

3213.-243,00
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R. I. 2.718. Exp. 22.884. F. 339.
Asunto: Instalación línea eléctri

ca a 13,2 kv„ y centro de trans
formación «Instituto», en Prado- 
luengo.

Visto el expediente incoado por 
Electra de Burgos, S. A., con do
micilio en Burgos, calle Madrid, 
número 1, ante esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, solicitando autorización para 
instalar una línea eléctrica y un 
centro de transformación, en Pra- 
doluengo, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el 
Capítulo 3.° del Decreto 2.617/1.966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, ' 
S. A., la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica, 
a la tensión de 13,2 kv., que aman
eando de la linea que actualmente 
llega a Pradoluengo, procedente de 
la central de Villasur de Herreros 
y final en el centro de transfor
mación proyectado, denominado 
«Instituto», en Pradoluengo. La 
longitud de la linea será de 56 me
tros. El conductor será de cable 
aluminio acero, tipo LAC-28, dé 
32,9 mm2. de sección. El centro de 
transformación será de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, con 
una potencia de 160 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 23 de mayo de 1972.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

3209.-252,00
4* «su.

Instituto nacional para la íonservadón 
He la ilaiuraloza

Servicio Provincial de Burgos
Acordada por la . Superioridad 

la práctica del deslinde del mon
te número 128 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Majada y Campo de 
Punas», de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Palazuelos de la 
Sierra, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado se

ñalar la fecha del 23 de junio de 
1972, a las nueve ñoras de su ma
ñana, para el comienzo de. las ope
raciones de amojonamiento provi
sional de aquéllas partes de los 
linderos exteriores o interiores so
bre los que, atendiendo ai actual 
estado posesorio, se tengan ele
mentos de juicio que permitan su 
fijación.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes 
don Joaquín Lorente Sorolla, dan
do comienzo las mismas, en la 
confluencia del arroyo Vallijuelos 
con el río Matanza.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace públi
co para general conocimiento.

Burgos, 29 de mayo de 1972 — 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don José Ramírez Coronil, ve
cino de esta capital con domicilio 
en la calle Travesía Carderas, nú
mero 2 y actualmente en paradero 
desconocido, que durante quince 
días hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, po
drá examinar en esta Jefatura ca
lle de San Cosme, número 6, 4.°, 
Burgos, el expediente número 1.462 
71 que se le ha instruido por pes
car cangrejos de menores dimen
siones con más reteles de los au
torizados el día 1 de agosto de 1971 
y formular por escrito las alega
ciones pertinentes en defensa de 
sus derechos, en días laborables de 
10 a 14 horas.

Burgos, 26 de mayo de 1972.—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. O., 
Fernando Luera.

OI KM-Ro
Tarifas del Canal de Castilla para 

la campaña de 1972
1.—Tarifas para riego.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto 133 de 
4 de febrero de 1960 y la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 17 
de diciembre de 1968 sobre orde
nación de precios, se ha calculado 
la tarifa de riego que corresponde 

por hectárea a los riegos estable
cidos por el Estado en este Canal,.

Realizados los cálculos corres
pondientes se han obtenido los si
guientes resultados:
a) Aportación de los usua

rios al coste de las 
obras y canon de regu
lación ...........................  222 pts..

b) Gastos de explotación 463 »
c) Gastos de conservación 8 >
d) Gastos de administra

ción y generales ........ 53 >

Total pesetas Ha. y año: 746
2.—Tarifa para abastecimientos y 

usos industriales.
El coeficiente multiplicador ob

tenido en la propuesta de tarifas 
del Canal de Castilla es de 4,6 y 
por tanto la tarifa a apiñar por li
tro segundo y año a los abasteci
mientos de agua a poblaciones re
sulta de:

746 x 4,6 = 3.432 ptas. por L./seg. 
y año.
CONDICIONES DE APLICACION'

Esta tarifa para riego por hec
tárea y año y, única nara toda 
clase de cultivos, es para toda la 
superficie incluida dentro de la zo
na regable, que sea apta para el 
riego y esté dominada por ace
quias primarias, aunque no se uti
lice el agua.

Las tarifas para abastecimien
to y usos industriales se aplicará 
sobre litro por segundo y año, pa
ra consumo total, y con coeficiente 
corrector en cada caso según el' 
grado de utilización.

Se establece el mínimo de 50 pe
setas por liquidación, para aque
llos propietarios a los que les re
sulte un valor inferior a este.

Las liquidaciones que se practi
quen se incrementarán en un 4 o,o 
por aplicación de la Tasa 138/1960.

El estudio y justificación de es
tas tarifas obra en poder de los 
representantes de los regantes y 
puede también examinarse en el 
servicio correspondiente de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales.

Provincia de Falencia
Abarca, Abias de las Torres, Alar 

del Rey (Nogales de Pisuerga), 
Amayuelas de Abajo, Amayuelas de 
Arriba, Amusco, Autillo- de Cam
pos, Baños de (Serrato (Venta de 
Baños), Becerril de Campos, Be - 
monte de Campos, Boadüla de-
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■Camino, Las Cabañas de Casti
lla, Capillas, Castil de Vela, Cas- 

-tromocho, Dueñas (Monasterio Cis- 
terciense de San Isidro y San Mi
guel), Froniista, Fuentes de Na
va (Las Arenillas), Grijota (El Se
rrón), perrera de . Pisuerga (Los 
Malecones), Husillos (Venta de 
Valdemudo), Lantadilla, Monzón de 
Campos, Olmos de Pisuerga (Ña- 
veres de Pisuerga), Osornillo, Osor- 
no (Pradera de las Torres), Las 
Ventas, Falencia, Paredes de Na
va, Pina de Campos, Población de 
Campos, Pequeña de Campos, Re
venga de Campos, Ribas de Cam
pos (Calahorra de Campos), San 
Llórente de la Vega, Santillana de 
Campos, Santoyo, Villadiezma, Vi- 
Uamuriel de Cerrato (Calabazanos 
y Soto Albúrez), Villarramiel, Vi- 
llovieco.

Provincia ele Valladolid
Cabezón de Pisuerga, Oigales (La 

Mesa), Coreos (Aguilarejo), Cubi- 
llas de Santa Marta (Vegalatorre), 
Medina de Rioseco, Tamáriz de 
Campos, Trigueros del Valle, Va
lladolid (El Cabildo, Fuente el Sol, 
La Overuela), Villanueva de San 
Mancio.

Provincia, de Burgos
Castrillo de Rio Pisuerga, Mel

gar de Fernamental (Valtierra de 
Riopisuerga), San Quirce de Rio- 
pisuerga.

Los señores Alcaldes-Presidentes 
de los respectivos Ayuntamientos 
deberán exponer en el tablón de 
anuncios, el Boletín Oficial de la 
provincia en que se inserte esta 
Información pública, durante el 
plazo indicado a continuación, pa
ra conocimiento de los interesados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 133/1960, durante un pla
zo de 15 días hábiles contados a 
Partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a efec
tos de que los interesados puedan 
Presentar, dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del 

uero, calle Muro, número 5, en 
Valladolid.

Valladolid, 14 de febrero de 1972.
Ingeniero Director, Santiago 

Serrano.

rí? m* nifprii
Don Julio Villanueva Usón, con 

omicilio en c./ San Francisco, sin 

número, Lerma (Burgos), solicita la 
autorización correspondiente para 
la construcción de dos puentes so
bre el arroyo Carrevilla, en término 
municipal de Lerma (Burgos), y un 
muro de defensa, así como la ocu
pación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

Información -pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Consiste en la construcción de 

dos losas de hormigón armado de 
4,00 metros de luz, la losa de ac
ceso tendrá 14 metros de longitud 
debido a que existe una nave muy 
cerca y los camiones tendrán que 
entrar con bastante inclinación 
respecto del eje de la losa. La otra 
losa tendrá una longitud de 10 me
tros y se empleará para que los ca
miones puedan hacer la maniobra 
de giro, también tejidrá una luz de 
4,00 metros. \

El muro de contención se proyec
ta para contener las tierras en 
una longitud de 37,00 metros, que 
es la zona más estrecha del cami
no de acceso. En el anejo núm. 2 
se justifica sus dimensiones.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la mate
ria, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) dias naturales, conta
do a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante esta Comi
saria de Aguas (c./ Muro, 5, Valla
dolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen durante el 
mismo periodo de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos de reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 26 de abril de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas.

3219. — 321,00

Por clon Pablo del Val Gómez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para- apertura

de un establecimiento destinado 
a Pescadería en la calle Perpendi
cular a la Avda. de los Reyes Ca
tólicos, sin número, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú 
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en e) 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 17 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

3.168.-178,00

Por don Manuel Roldan Reina, 
en nombre y representación de la 
Cooperativa Provincial Avícola y 
Ganadera de Burgos, se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un esta
blecimiento destino a venta de 
huevos y pollos en Galerías la In
maculada, Prolongación Barriada 
Inmaculada, letras K, I, LL y M.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado á) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anunció en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud se 
halla de manifiesto en el Negociar 
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
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donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en ei 
indicado plazo.

Burgos, 17 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.— El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

3.220.-193,00

Ayuntamiento de Aranda
ae jiquero

íniorrnaao iavGTaDiciii<¿iibC poi 
la Comisión Municipal x-ciínaiici^ 
ie, ia cuenta general uei pies expues
to extraordinario numero ió, para 
la pavimentación de la Avenida ue 
ios Caídos y otras o oras.

Estarán expuestas ai público en 
la Secretaria ae este Ayuntamien
to, por espacio de 15 días, conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, las 
cuentas, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión Municipal 
Permanente, para que durante di
cho plazo y ocho dias más, pue
dan presentarse por escrito los 
reparos y observaciones que se 
consideren oportunas.

Aranda de Duero, 27 de mayo de 
1972.—El Alcalde, José Romera.

Informado favorablemente por 
la Comisión Municipal Permanen
te, la cuenta general del presupues
to extraordinario número 14, para 
la construcción de una piscina pú
blica en La Calabaza.

Estarán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de 15 días, conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, las 
cuehtas, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión Municipal 
Permanente, para que durante di
cho aplazo, y ocho días más. pue
dan presentarse por escrito los 
reparos y observaciones que se 
consideren oportunas.

Aranda de Duero, 27 de mayo de 
1972—El Alcalde, José Romera.

Ayuntamiento de Barrio 
de Muñó

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 20 del 
mes en curso, acordó en principio 
desafectar del uso público y pos
teriormente incorporar al grupo 
de bienes de propios dos edificios, 

uno, llamado casa vieja del Ma
gisterio y el otro, otra casa des
tinada a vivienda de la Maestra, 
de más reciente construcción, y 
cuyas características constan en 
el expediente instruido al efecto, 
por no ser necesarios ambos edi
ficios para la finalidad para la que 
fueron construidos, ya que en la 
actualidad todo el servicio escolar 
ha desaparecido completara ente 
en la localidad, al ser incorpora
dos los alumnos al Centro Esco
lar de Pampliega.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del artículo 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, a 
fin de que durante el plazo de un 
mes puedan formularse cuantas 
reclamaciones se estimen oportu
nas.

Barrio de Muñó, 22 de abril de 
1972.—El Alcalde, Román Palacios.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Río Tirón

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ex
traordinario número 1, para aten
der a los gastos de ampliación de 
obras de saneamiento, queda ex
puesto al público en Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días, conforme determina el pá
rrafo segundo del artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955, a fin de que contra el mismo 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes 
por las personas especificadas en 
el artículo 683, párrafo primero y 
por los motivos expuestos en los 
apartados a) b) y c) del 696, del 
citado cuerpo legal.

Cerezo de Río Tirón, 25 de ma
yo de 1972.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión celebrada el día 20 del 
corriente mes, entre otros acuer
dos adoptó el de aprobar el pro
yecto técnico, planos y presupues
to económico facultativo de la am
pliación de obras de saneamiento, 
por un presupuesto de ejecución 
material de 361.078,28 pesetas.

Lo que se hace público al obje
to que contra este acuerdo pue
dan interponerse las reclamacio

nes pertinentes en el plazo de 15 
días hábiles, contados al siguiente 
al de su publicación en el B. O. de 
la provincia, de conformidad con 
los artículos 377 de la Ley de Bé- 
gimen Local y 355 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

Cerezo de Río Tirón, 25 de ma
yo de 1972.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.

Coto privado de caza de Cas- 
til de Peones

Asociación de titulares del apro
vechamiento cinegético.

Aprooado el pliego de condicio
nes económico administrativas que 
ha de servir de base al arriendo, 
mediante subasta, para el aprove- ■ 
criamiento cinegético de este co
to privado de caza, queda expues
to al público por espacio de ocho 
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado ' y presentar contra el mismo, 
por las personas interesadas, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Castil de Peones, 26 de mayo de 
1972—El Presidente, José Gonzá
lez.

Anuncios Parficitiores
Comunidad de Regantes de 
la ribera del Arlanzón albeas

de Juarros
Conforme a los artículos 44 y 

45 de las Ordenanzas, se convoca 
a junta general, en el sitio de cos
tumbre para el día 18 de junio ac
tual, a las cinco de la tarde, para 
tratar de los asuntos que a con
tinuación se detallan.

Lectura y aprobación si proce
de del acta de la sesión anterior.

Los enumerados en el artículo 
53 de las referidas.

Ruegos y preguntas.
Arlanzón, 2 de junio de 1972.— 

El Presidente, José María Huesca

Imprenta provincial


